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Medios de divulgación:     Portal Web www.minminas.gov.co en:  

 Módulo de Foros: MinMinas/ Atención 
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Medios de recepción comentarios: Correo.pciudadana@minminas.gov.co    
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PUBLICACIÓN 
Se publicó la noticia, enlace directo al foro donde se presentó el documento en discusión, 
tal cual se evidencia en el siguiente enlace e imágenes. 
 
https://www.minminas.gov.co/foros?idForo=23831022&idLbl=Listado+de+Foros+de+Octu
bre+De+2016 
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Ilustración 2 Publicación noticia en el home 

 

Ilustración 3 Publicación por redes sociales 

 

COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 
 
 

Durante el tiempo dispuesto para hacer comentarios al Documento en Discusión: Proyecto 
de Decreto "Por medio del cual se prorroga la vigencia del Programa de Enajenación de 
que trata el Decreto 2305 de 2014.", no se recibieron comentarios ni observaciones por 
parte de la ciudadanía ni demás interesados. 
 
 
 
 

 
Fecha de elaboracion del informe : 9 de Noviembre de 2016 
 
 
 
 
Original Firmado 
AIDA MARCELA NIETO PENAGOS 
Coordinadora Grupo de Participacion y Servicio al Ciudadano 
 
Proyecto y Reviso: Leonardo Garzon Rico                                                                                                                                         
Aprobo: Aida Marcela Nieto. 
 


